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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Justicia

ORDEN
fe Üdo el funcionamien- 
<¡e justicia, retrasando 
uiizaci'in, lo han sido a

Las causas (|uc han hn 
! > del Tribunal Supieinc 
hasta ahora su nueva orr;........ - , . 
mi vez de que muchos litigantes a ¡m/nesjn c- 
resaba utilizan recurso-, procesales ctiva " 
./en. conocimiento y res-TiTm están atribuidos 
por la ley a Llicho Abo Tribunal dedn-eran pet.- 
ciones a este Ministerio, bien para que tcmem o 
por interpuestos aquéllos, los .tramitare o icsol- 
viere, o bien para que admitiéndolos ps come
tiere en su día al conocrmu nto de dicho 11 ibu- 
nal, e incluso solicitando otros que se declarasen 
firmes las sentencias recurridas. Lvmentemciue, 
el acceder a cúalquiera de dichas pretensiones, 
aun habiéndolo hecho como solución lorza a por 
las actuales y extraer .'linarias circuns.ancias, bu- , 
Diese implicado el uso. por parte de este Minis
terio, de facultades que no le son propias v que, 
por el contrario, siempre han entrado en la es
fera de jurisdicción del cita 'o I ribunal.

Pero en el fondo de la mayoría de 'dichas so
licitudes se plantea un mismo problema, que cae 
plenamente dentro de la competencia ministerial: 
le determinación del momento a pattir del cual 
uebe comenzar a contarse el término que la ley 
concede tiara comparecer ante el _ I rdninal Su- ' 
j.remo ai o’bjeto de interpener o formalizar los 
respectivos recursos. V es olivio que inexistente 
el Tribunal, para comparecer anfe el cual se creó 
el término, éste resu'.ta pr i: ticamente .nexisten- 
te asimismo. Sin ique la evidencia de la cuestión

deba de ser oiistácub pava apreciar la conve
niencia de dictar una resolución que con carác
ter general venga a dar a - cunda satis facción a 
las referidas solicitudes, cai'íando por una par
te de no inva/ür la ¡misdicción del ,\!to Tribu- 
nail, y por otra de mantener intacta toda 1a ma
teria de que éste deba f< onocer y (|m. fácilmente 
podria Asaparecer -> ¿isminuii a virtud de erró-1 
peos criterios sobre caducidad de recursos.

Por lo tanto, tengo a bien disponer:
L° Los términos que las leyes fijan para que 

dorante ellos puedan los interesados comparecer 
ante efl Tribunal Supremo, a efectos de inter
poner. mejorar o formalizai cualquiei clase de 
recursos, comenzarán a contarse a partir del si- 
t;uientc día en que comience a funcktnar axiuél.

2.° Lo consignado anteriormente no afectará 
en modo alguno a la preparación o tramitación 
*qr.e, c-n ■.rrcvlo a ia“ !<’<•?■ deben ser sustancia
das en -los Tribunales inferiores, previamente a 
la interpps'ición de los reenrses ante el I ribuna- 
'■■uprema, ¡as Cuales se sujetar m mi cuanto a s<.<: 
términos y cómputo de los misinos a lo esc. - 
Meci’í; en las respectiva^ disp-.i icionm k-^a. s.

I)v s guarde a L mc'nc1 : 11 s.
\ ni lia. 13 de semu mbie de 1Q38 — Tere' r 

Ano 1 riunfal. — Tomaji' Domínguez Arévalo. 
limo. S’’. Jefe del Servicio Nacional de justicia.

Ministerio de Defensa Nacional.

ÓRDENES

Convocatoria para habilitación de Maestros 
herradores provisionales.

hí)> Jefes de Cuerpos, L nidad('s y Dependen
cias del Ejercito y Milicia de F. ,E. T. y de las
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.1. C). X. S. remitirán con to a uro-encía a los Ge
nerales Teí< s de la 2.a. 5.a. 6 a, 7.a y 8.a Regiones, 
Comandantes Militares de Raleares \ Canarias 
y Jefe Superior de las fuerzas militares de Ma
ri ueeos, relación le - > soldados" a sus órdenes 
de :<.i<. h rrador. co.* exclusión de los aproba- 
ios en ti cursiHó ■ ti-rior que estén pendientes 
¡e nombramiento.

Los Generales Jefes citados ordieñarán la con
centración i'el personal relacionado en las plá- 
zas que designen, con el !in de empezar las prue
bas el din 10 fe octubre próximo. Los aspirantes 
verificarán una prueba eliminatoria ilc práctica 
de herraje, siendo pasaportados para los Cuer
pos de procedencia los ique no : lemue-.tren en ella 
la competencia necesaria. Los aprobados en esta 
prueba continuarán las enseñanzas tuirico-prác- 
ticas contenidas en el programa aprobado para 
cursillos anteriores, que deberán orientarse en el 
sentí lo de hacerlas prácticas y sencil'as. Al ter
minar e^tas enseñanzas, um podrán tener hasta 
treinta diás de duración \ serán dirigidas por 
los \ eterinarios' milii tres (pie designe la Autori
dad militar, a propuesta de los Jefes de Servicios 
se remitirá a este Ministerio relación nominal de 
los aprobados por orderi de suficiencia, en la que 
se hará constar el Cuerpo \ Unidad de proceden- 
ciai lerminado el cursillo, volverán todos' los 
alumnos a sus destinos, hasta que por este Mi
nisterio se les" noníhru Maestro-, herradores 
provisicnales, con ocasión de vacante, en las 
condiciones que .'determina el párrafo L° de la 
(b"den de 24 de marzo de 1937 ('‘Boletín Ofi
cial núm. 159).

J-urgos, 14 o;e septiembre de 1938. — Tercer 
Año Iriunfal. - IE1 General encargado del des
pacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanillcs.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.

Con el fin de evitar devoluciones de instancias 
''licitando la Medalla de Su'frimientos por la 
I atria, por no reunir la documentación cuantos 
'"equisitos legales se hallan claramente determi
nados" en las Ordenes de 8 de junio y 8 de sep
tiembre de 1937 (“B. O." números 233 y 327), 
originando con ello pérdida de tiempo y perjuicio 
para los interesados, se dispone lo siguiente:

L" Cuantas instancias se dirijan a este Ministe
rio solicitando la Me'dalla de Sufrimientos por la 
Batria, por personal militar que se halle en activo, 
serán cursadas precisamente por conducto de los Je
fes de los Cuerpos o l'nidades a que pertenezcan los 
recurrentes en el momento de formular la petición 
de la citada recompensa.
. el personal que solicita la Medalla de Su
frimientos por ha Patria ha sido baja en el servicio 
activo, Las instancias se remitirán por mediación de 
los Comandantes militares a los Gobernadores mili
tares de las provincias donde resid'an los interesados.

ó.° l auto los Gobernadbres militares como los 
Jefes de Cueqxi procurtirán recabar y unir a las ins
tancias los certificados de carácter militar y de ca
rácter facultativo, y una vez que reúnan los requisi
tos legales establecidos las elevarán 'a este Ministe^ 
rio. acompañada cada instancia de su informe.

4 .° Las instanci'as formuladas por personal civil 
que tenga derecho a la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, con arreglo a lo'dispuesto en la R. O. C. de 
30 de julio de 1927 (C. L. número 322). serán do
cumentadlas por los propios recurrentes y remitidas 
por 1- s Comandantes militares a los Gobernadores 

militares para el curso por estos últimos a este Cen
tro, previo su informe. -

5 .® Para efectos de reintegro se tendrá en cuen
ta lo dispuesto en la Orden de 3 del actual (fí. O. nú
mero 66) y en el artícuilo M de la viggnte ley del 
Timbre, y para los demás requisitos legales lo pre
venido en las Ordenes de 8 'de junio y 8 elle septiem
bre de 1937 (B. O. números 233 y 327), así como la 
R. O. C. de 30 de julio de 1927 (C. L. número 322^

Burgos. 15 de septiembre de 1938. —Tercer Año 
Triunfál. — El General encargado del despacho 
del Ministerio. laiis Valdés Cavanilles.

(Del “.'Boletín Ofici'al del Estado" núm. 79, 
de fecha 17 de septiembre de 1938).

ORDEN

Especialistas
, Los individuos pertenecientes a reemplazos moví- 
izadas • iiie posean la especialida.d.de ajustadores, 
mecánicos, motoristas, chapistas, soldadores, toma
ros, fresadores, ebanistas, carpinteros, electricistas 
y relojeros, podran cursar instancia dirigida al Ge
neral Jefe del Estado Mayor ded Aire solicitando sor 
examinados en cualquiera de los expresados oficios, 
a fin de acreditar su coinpe''encia.

Por la Jefatura del Aire se comunicará a los Jefes 
de los Cuerpos a quf* pertenezcan los solicitantes la 
factoría, en que serán examinados.
, Los que resulten aprobados serán destinados a las 
factorías de Aviación, previa propuesta al General 
Jefe de la Dirección de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, reintegrándose los no aprobados a. los 
Cuerpos de procedencia.

Burgos, 14 de septiembre de 1938 —Tercer Año 
Friunfal El General encargado del despacho del 
Ministerio, Luis ValdésCavanilles.

(PoA "Bab-f # n Ofu-ial del Estado núm 78, 
fecha 16 de septiembre de 1938).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 4.849. •
BUSCAS. — Circular

El Sr. Administrador del Manicomio de Ntra. Seño
ra del Pilar me participa que el día 15 del actual se fu
gó de diefio establecimiento el enfermo mental Vicente 
Gasea Marteles, natural de Paniza, de 45 años de edad, 
alto, recio; viste americana de pana, pantalón gris 
claro, camisa blanca, alpargatas blancas y boina azul.

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad practiquen gestio
nes para la busca y detención del fugado, poniéndolo 
en mi conocimiento o el del señor Administrador de 
dicho establecimiento, caso de ser habido.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1938.--Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 4.822.
Inspección Provincial Veterinaria

Circulares.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

inoculada en el ganado existente en el término mtinici-
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pal de Tauste, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
llamada *Puig-Arge>, señalándose como zona sospe
chosa una faja de terreno de 200 metros de anchura 
alrededor de la zona infecta, como zona infecta la par
tida de <Puig-Arge>, y como zana de inmunización 
otra faja de terreno de igual anchura.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los arts. 10, 234. 235 y 237, y 
las que deben ponerse en práctica las que se señalan 
en los citados artículos.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

* * ♦

Núm. 4.823.
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado bovino existente en el término muni
cipal de Figueruelas, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el establo 
de D. Angel Guerrero, señalándose como zona sospe
chosa todo ei término municipal, y como zona infecta 
el establo de D. Angel Guerrero.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los artículos 10, 224 y 22, y las 
que deben ponerse en práctica las que que se mencio
nan en los citados artículos.

Zaragoza a 17 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.

. El Gobernador ci-vil, .
Francisco Planas de Tovar.

SECCION CUARTA

Núm.' 4.827.

Recaudación de Hacienda

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recauda
dor de Hacienda de la segunda zona de esra capital 
(distrito de San Pablo);
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con

tra D. Felipe González Montero, por débitos de con
tribución urbana, correspondiente a los años 1934 al 
primero y segundo trimestre del año 1938, sé'ha em
bargado y ha sido anotada en el Registro de la Propie
dad la finca siguiente:

Casa.situada en término de Miralbucno, con corral, 
barrio denominado Parcelación de los campos del Ter- 
minillo ,en la calle de Caspe, sin número oficial; con
frontante: al frente, con dicha calle de Caspe, por la de
recha entrando, con parcela número 75, y por la iz
quierda, con la núm. 3, de 136 metros deiextensión su
perficial . -

Y siendo el deudor de paradero desconocido, se le 
notifica por medio del presente edicto a los efectos 
reglamentarios. .

Fn Zaragoza a 16 de septiembre de 1938.—Tercer 
Año Triunfal.—El Recaudador, M. Tomás Queipo de 
Llano y Sierra.

SECCION QUINTA
Núm. 4.825.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Acordada por la Excma. Corporación municipal la 
provisión de cinco becas para estudios de Bachillera
to o Comercio, y queriendo premiar con ellas a aque
llos niños que habiendo asistido a las escuelas públi
cas, particulares, gratuitas o Centros oficiales de 
Zaragoza se hayan distinguido por su aplicación e 
inteligencia, se abre el correspondiente concurso en 
las siguientes condiciones:

Las becas a cubrir se distribuyen en la forma que se 
expresa:

Tres, para niños y niñas que habiendo cumplido 
los 10 años y no lleguen a los 12 en la fecha de pre
sentación de la instancia, y dos para los de 12 y me
nores de 16 años. .

La dotación de las referidas becas será de 1.000 
pesetas anuales, y su duración, hasta la terminación 
de los estudios de Bachiller o Profesorado Mercantil, 
llevando aparejada la concesión el pago del título co
rrespondiente.

Las solicitudes deberán extenderse en papel admi
nistrativo de 1‘50 pesetas reintegradas con sello mu
nicipal de 1‘20, acompañándose alas mismas la do
cumentación que se detalla:

o) Certificación de nacimiento.
b"} Certificación del padrón municipal, acreditativa 

de que los aspirantes son hijos de vecinos de Zarago
za, en cuya ciudad llevan residiendo más de cinco 
años.

c) justificante de que el sueldo percibido por sus 
padres no es superior a 4.000 pesetas anuales, acre
ditando también, mediante declaración jurada, que no 
satisfacen contribución territorial; y

d) Informe del señor Maestro o Profesor respec
tivo. .

Las solicitudes podrán presentarse en la Sección de 
Gobernación de la Secretaria municipal, en las horas 
de oficina, durante los diez días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ial  
de la provincia.

Los aspirantes serán sometidos a las pruebas de 
aptitud que el Tribunal nombrado al efecto juzgue 
pertinentes.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde-Presidente, Antonio Parchada.- - 
P. A. de S. E.: El Secretario, Enrique Ibáñez.

* ♦ *
Núm. 4.826.

Acordado por esta Excma. Corporación contratar, 
mediante concurso, el suministro de gravas y arenas, 
con destino a las obras municipales, durante el tiempo 
que media hasta finalizar el presente ejercicio económi.- 
co, queda expuesto al público el respectiv ) expedieate 
en la Secretaría municipal (S melón d - F nn -uto), por 
término de cinco días, durante las h iña hábiles de ofi
cina a partir del siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia, a fin de 
que puedan presentarse las reclamaciones que se qui
sieran, advirtiéndose que no será atendida ninguna que 
se presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1938.—Tercer Aií > 
Triunfal.-El Alcalde, Antonio Parellada. -Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.
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Núm. 4.838.

Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

Se previene a todos los fabricantes (Je cerveza y mal
te de esta plaza y provincia, que en el plazo máximo de 
cuatro días remitan a las oficinas de esta ¡unta rela
ción jurada de la cantidad de cebada cosumida en el 
año anterior en su fabricación, asi como existencia que 
tiene disponible de la misma, debiendo referirse los 
anteriores datos al año agrícola 1937-38, a partir de 1." 
de julio y terminando en l.° de agosto de este año.

La ocultación o falta de envío de Ib ordenado será 
sancionada enérgicamente. .

Zaragoza, 16 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Gobernador civil Presidente, Francisco 
Planas de Tovar.

, * ♦ ♦
Núm. 4.839.

Para general conocimiento se manifiesta que, reuni
da esta ¡unta de Abastos, ha acordado fijar los precios 
de rasa para la avellana a tenor de lo siguiente:

4 ptas. Negreta, primera clase.
3'80 ptas. para la corriente.
3‘25 ptas. para los medios; y
P50 ptas. para avellana con cáscara.

Estos precios se entienden para las ventas del pro
ductor en su domicilio.

Toda infracción que se cometa será rigurosamente 
sancionada, viniendo obligados los señores Alcaldes 
en sus respectivos pueblos a velar por el más exacto 
cumplimiento de lo ordenado.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1938.— Tercer Año 
Triunfal.- El Gobernador civil.Presidente, Francisco 
Planas de Tovar.

' Núm. 4.806.

Comisión Depuradora C) del Magisterio 
de la provincia .

Se ha recibido en esta Comisión el siguiente escrito 
de la Oficina técnico-administrativa de depuración del 
personal de Vitoria:

«limo. Sr.: Visto el expediente de depu/ación de don 
Miguel Terol Botella, Profesor de la Escuela Superior 
de Trabajo de Zaragoza, incoado por la Comisión De
puradora C) de dicha provincia con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto número 66 de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes que lo complementan.

De acuerdo con la propuesta de la Comisión de refe
rencia y el dictamen de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza de la ¡unta Técnica del Estado, este Ministerio 
ha resuelto confirmar en su cargo y destino a D. Mi
guel Terol Botella, Profesor de la.Escuela Superior de 
I rabajo de Zaragoza.

Dios giiarde a V. I. mucho años.
Vitoria, 14 de septiembre de 1938. — Tercer Año 

Triunfal.—Pedro Sáinz Rodríguez.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Enseñanza Pro

fesional y Técnica».

. Núm. 4.837. •

Sección Agronómica de Zaragoza. .

Circular.
De orden del Excmo. Sr. GoSern :dor civil, Presi

dente de la Junta de Abastos de est । provincia, se 

prohíbe la salida con destino a otras de cebada, cen
teno, avena, maíz, alfalfa y paja.

A partir de la publicación de la presente quedan anu
ladas todas las autorizaciones concedidas paía la ex
portación de dichos piensos fuera de la provincia, así 
como las guías de circulación expedidas por esta Sec
ción, con destino a dichos fines, que no hubieran sido 
utilizadas..

Quedan subsistentes para su circulación en el inte
rior de la provincia las guías que serán expedidas por 
esta Seción Agronómica.

Se ordena a todos los Alcaldes, Guardia Civil, Agen
tes de la Autoridad y Jefes de estación vigilen el exac
to cumplimiento de cuanto anteriormente se ordena, 
procediendo los primeros a denunciar cuantas infrac
ciones se cometan y los segundos impedir la factura
ción de las partidas que vayan con destino a otras 
provincias.

Lo que se publica en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y su más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. -El Ingeniero ¡efe, Domingo Rueda y Marín.

Núm 4.824.

5 ." Cuerpo de Ejército

MILITARIZACION. - Orden
Los señores Jefes de entidades, centros, fábricas, 

talleres, etc, de Zaragoza y su provincia, o que depen
dan de los ¡efes nrlitares de fabricaciones de material 
de guerra y efectos militares de Zaragoza, aunque 
estén enclavados en provincias limítrofes que no se 
hallen liberadas completamente y tengan personal del 
reemplazo de 1928 trabajando en ellas, remitirán con la 
posible urgencia a esta Comisión Inspectora delegada 
del Excmo. Sr. General de la 5.a Región Militar (Cen
tro de Movilización número 9, Cuartel de San Lázaro, 
Zaragoza), relación nominal de los mismos, especi

ficando reemplazo, Caja de Recluta donde fueron alis
tados, Cuerpos donde han servido, situaciones milita
res que han tenido, tiempo que llevan en la fábrica tra
bajando y cargo que desempeñan, fecha en que fueron 
militarizados y por qué Autoridad y si han aparecido 
movilizados o militarizados con carácter provisional 
en algún número dd Boletín Oficial del Estado.

De todos los que hubiesen aparecido el en Boletín 
Oficial del Estado como militarizados o movilizados 
con carácter provísiona1, los cita los Jefes darán 
cumplimiento a cuanto dispone el Bo l et ín Of ic ial  
número 410 de 4 de diciembre de 1937 por conducto 
de los Jefes de las Comisiones militares de quien de
pendan, como el citado Bo l et ín  ' o f ic ial  determina.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1938.— I creer Año 
Triunfal.—Él Coronel-Presidente.

Núm. 4.829.

Junta Provincial de Protección de
Menores de Zaragoza

Circular. ’
Por Orden feclfa 1.° Je julio último fué constituido 

el Consejo Superior de Protección de Menores, cesan
do la Delegación extraordinaria que temporalmente 
asumió sus funciones.

De conformidad con las instrucciones recibidas, orde
no a los señores Alcaldes-Presidentes de las ¡untas 
locales de Protección de Menores, el más exacto cum
plimiento de las disposiciones vigentes en relación con 



Uü La PROVINCIA DE ZARAGOZA 1905

la cobranza del impuesto de 5 por 100 sobre espec
táculos públicos, así como la remisión a dicho Conse
jo Siiperioi del 2 por 100 de dicho impuesto, según 
preceptúa la R. O. de 23 de febrero dé 1915, debiendo 
liquidar las juntas locales las cantidades correspon
dientes a dicha cuota del 2 par 100 con esta Junta 
Provincial de mi Presidencia, y a su Tesorero D. Mar-' 
tin Liria, San Clemente, 25, entresuelo, con expresión 
detallada del ingreso a que se refiere.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1938. -Tercer Año 
Tirunfak—El Gobernador civil Presidente y Delegado 
de Orden Público, Francisco Planas de Tovar.

SECCION SEXTA

ALHAMA DE ARAGON Núm. 4.721..
El día 30 del corriente mes de septiembre, a las 

once y media de la mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial subasta pública con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativase inserto en el Bo l et ín  
Of ic ial  extraordinario de ésta provincia fecha 10 de 

agosto último y al de las económicas formulado por 
este Ayuntamiento^ para la adjudicación del aprove
chamiento de 400 metros cúbicos de piedra concedido 
durante el año forestal de 1938 a 1939 en el monte nú
mero 3 del Catálogo de los de utilidad pública deno
minado «Carragodojos», y por el tipo de tasación que 
es el de 800 pesetas. •

Albania de Aragón 14 de septiembre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal.—El Alcalde (ilegible).

♦ * * .

El día 30 del corriente mes de septiembnt', a las ho
ras qu,e abajo se expresarán, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial subastas públicas con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en el Bo l et ín ' Jf íc ia l  extraor
dinario de esta provincia fecha 10 de agosto último y 
al de las económicas formulado por este Ayuntamiento 
para la adjudicación de los aprovechamientos de pas
tos concedidos durante el año forestal de 1938 a 1939 
en los montes de este pueblo declarados de utilidad 
pública que a continuación se hacen constar:
l .° A las nueve de la mañana, la de pastos para 

200 cabezas de ganado lanar y 10 de cabrio concedidos 
en el monte núm. 3 del Catálogo, denominado «CaTra- 
godojos . por el tipo de tasación que es el de 430 
p setas. .

2 ." A las diez déla mañana, la de pastos para 300 
cabezas de ganado lanar y 10 cabras, concedidos en 
el monte núm. 4 del Catálogo denominado «La Mue
la», por el tipo de tasación que es el de 630 pesetas.

3 .° A las once de la mañana, la de pastos para 150 
cabezas de ganado lanar y 5 cabras, concedidos en el 
monte núm. 5 del Catálogo denominado La Serrati
lla», por el tipo de tasación que es «I de 310 pesetas.

4 .° A las doce de la mañana, la de pastos para 200 
cabezas’de ganado lanar y 50 cabras, concedidos en el 
monte núm. 5 a del Catálogo denominado Dehesa de 
La Hoya», por el tipo de tasación que es el de 550 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en estas subastas.

Albania de Aragón, 15 de septiembre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal.—El Alcalde (¡legible).

BORjA Núm. 4.719.
, En la sesión celebrada por el M. I. Ayuntamiento el 

día 9 del actual se acordo la celebración de subastas 
para la venta de una parcela sita en el - Santuario de 
Misericordia, procedente de camino de desuso por la 
construcción de nuevas vías de comunicación de acce

so al santuario de Misericordia, de superficie 184*68 
metros cuadrados y valorada en 1.662*32 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dis
posiciones que regulan la materia para que puedan en
tablarse las oportunas reclamaciones por término de 
cinco días.

Borja, 15 de septiembre de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde ejerciente, Santiago Viamonte.

CARIÑENA Núm. 4.759.

Durante los días del 27 al 30 del mes actual, ambos 
inclusive) desde las diez y media horas a las trece y 
desde las catorce a las diecisiete y media horas, en 
los locales de costumbre, tendrá lugar la cobranza 
municipal de repartimientos generales, parcelación 
catastral de 1932 y guardería rural de 1927, en los si
guientes periodos: primero voluntario, segundo trimes
tre de 1938; segundo voluntario, primer trimestre de 
1938; primero de apremio, cuarto trimestre de 1937; 
segundo de apremio, tercer trimestre de 1937; en pe
ríodo ejecutivo los restantes valores o recibos.

Lo que se hace público para genera! conocimiento y 
efectos consiguientes, y en especial de los hacendados 
forasteros residentes fuera de esta ciudad, a los que 
servirá el presente anuncio como notificación, ante la 
imposibilidad de dárselo a conocer por otro medio o 
conducto.

Cariñena, 16 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. -El Alcalde, Angel Ferruz.

CINCO OLIVAS Núm. 4.718.
El día 30 del actual y hora de las doce de su mañana 

tendrá lugar en esta Sala Consistorial la subasta de los 
aprovechamientos de pastos del monte denominado 

Valciruela y Velilla», sito en el término municipal de 
Sástago, por el tipo de 4.000 pesetas.

De quedar desierta esta subasta, se celebrará otra 
segunda el día siguiente, a la misma hora.

Cinco Olivas, 14 de septiembre de .1938.—Tercer 
Año Triunfal.— El Alcalde, José Pando.

DAROCA Núm. 4.786.
Por el presente cito a los mozos que a continuación 

se expresan para que hasta el día 2¿ del corriente se 
presenten en la Caja de Recluta núm. 31, de Zaragoza, 
sin excusa ni pretexto alguno:

Manuel Domingo Badules.
Tomas Sierra Gil.
Daroca, 16 de septiembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.-El Alcalde, (ilegible). '

EL FRASNO Núm. 4.783.
Ignorándose el paradero de Baltasar López Gracia, 

natural de este pueblo, hijo de Blas y Escolástica, qué 
nació en 4 de enero de 1921, se le cita para que 
antes del día 22 del actual, o después si justifica 
causas de no haberlo podido hacer hasta esa fecha, 
se presente en la Caja de Recluta núm. 31, sita en 
el cuartel de^ San Lázaro, de Zaragoza, para ser 
destinado a prestar servicios militares, bien enten
dido de que de no hacerlo incurrirá en la responsa
bilidad consiguiente. Ultimamente se hallaba domi
ciliado en Zaragoza, no conociéndose calle ni número.

El i rasno, 15 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
friunfaL—El Alcalde ejerciente, Manuel del Rio. "

EjEA DE LOS CABALLEROS Núm. 4.765.
D. Lorenzo Salafranca Salvatierra, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros;-
Hago saber: Que el día 10 de octubre próximo, a las 

once y doce de la mañana, se celebrarán las terceras 
subastas de los aprovechamientos de pastos por un año 
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forestal de los montes de utilidad pública denominados 
Bardena Alta» y «Bardena Baja», respectivamente, 

sirviendo de tipo los precios que fije el Distrito Fores
tal de la provincia. .

Regirá para estas subastas el Reglamento de 2 de ju
lio de 1924 y el modelo de proposición que consta en 
el expediente instruido. . .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ejea de los Caballeros, 10 de septiembre de 1938.- 

Tercer Año Triunfal.-El Alcalde, L. Salafranca.- 
P. A. del A.: El Secretario, José M.a Blasco.

CASTIL1SCAR Núm. 4.798.
Ignorándose el paradero del mozo Miguel Sánchez 

Castro, perteneciente al reemplazo de 1928, se le cita 
por el presente para que sin excusa ni pretexto alguno 
se presente en la Caja de Recluta núm. 31, hasta el 
día 22 del actual, advirtiéndolé que de no hacerlo le 
parará el perjuicio correspondiente.

Castiliscar, 16 de septiembre de 1938.—Tercer 
Año Triunfal.-El Alcalde, Simeón Arcéiz.

FARASDUES Núm. 4.793.
Ignorándose el paradero de los soldados del reem

plazo de 1'328 (primero y segundo trimestres), núm. 2, 
Marcelino Compaiied Tris, hijo de Domingo y Fermi
na; núm. 4, Alejandro Gabarre Benavente, hijo de 
Alejandro y Joaquina, y núm. 7, Miguel Melero 
Abadía, hijo de Eustaquio y María, se les cita por me
dio del presente para que sin excusa ni pretexto algu
no se presenten en la Caja de Recluta núm. 31, entre 
los días 15 y 22 del presente mes, para ser destinados 
a Cuerpo, advirtiéndoles que de no hacerlo así les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Farasdués, 14 de septiembre de 1938.—Tercer Ano 
Triunfal.—El Alcaide, Joaquín Aísa.

GELSA DE EBRO Núm. 4.787.
En cumplimiento de lo ordenado por la Superioridad 

y bajo apercibimiento legal, se cita para que se pre
senten en la Caja de Recluta núm. 31, de Zaragoza, 
durante los días 15 al 22 del corriente, a fin de ser des
tinados a Cuerpo, a los mozos siguientes:

Clemente Benito Usón Abós, hijo de Ignacio y Jose
fa, que nació el día 12 de enero de 1907.

Alvaro Vicente Roche Serrate, hijo de bixto y bi- 
meona, que nació el 19 de febrero de 1907.

Mariano Demetrio Usón Domínguez, lujo de Manuel 
V Teresa, que nació el 9 de abril de 1907. '

Manuel Falcón Usón, hijo de José y Gregoria, que 
nació el día 11 de abril de 1907. .

Nicolás Marcelino Usón Aranda, hijo de Gregorio y 
María, que nació el día 26 de abril de 1907.

Jesús Ginovés Florenzano, hijo de Antonio y Apolo- 
nia. que nació el día 7 de junio de 1907.

Luis Morellón Tomás, hijo de Joaquín y Amada, que 
nació el 22 de junio de 1907.

Gelsa 16 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal’.-EI Alcalde, Francisco Castillón.

ISUERRE Núm. 4.794.

El día 28 de los corrientes, a las diez de l,a mañana, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en 
Guien delegue, tendrá lugar en esta Alcaldía la subasta 
de los montes que a continuación se expresan, con su
jeción a los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Pastos del monte «Común o Blanco», 300 lanares, 60 
cabrios; tasación 780 pesetas.

Pastos del monte «Pinar Selva», 500 lanares, tasa
ción 850 pesetas.

Si ésta quedase desierta, se celebrará la segunda el 
día 29, a la misma hora y expresadas condiciones. _

Isuerre, 14 de septiembre de 1938.—I creer Ano 
Triunfal.-El Alcalde, Cesáreo Mayayo.

JAUL1N Núm. 4 84!.
Ignorándose el paradero del mozo Juan Burdio Ra

mos, hijo de José y Mariana,» nacido en 17 de marzo 
de 1907, del reemplazo de 1928, primer trimestre, se le 
cita por medio del presente para que antes del día 2- 
del actual se presente en la Caja de Recluta num. 31, 
para ser destinado a Cuerpo, advirtiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio consiguiente. _

Jaulín, 17 de septiembre de 1938.—iercer Ano 
Triunfal.—El Alcalde, (ilegible).

LOBERA DE ONSELLA Núm. 4.760.

El día 28 de los corrientes, a las doce de la manana, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, tendrá lugar en esta Alcaldía la subasta 
de los montes que a continuación se expresan con su
jeción a los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.

Pastos del monte «Canales Sesayo», 800 lanares, 
tasación 1.600 pesetas.

Pastos del monte «Forcas y Puipalanga , 100 lana
res y 20 cabríos; tasación 250 pesetas. ,

Pastos del monte -Soljino Alto», 250 lanares, tasa
ción 750 pesetas.

Si ésta quedase desierta, se celebrará la segunda el 
día 29, a las mismas horas v expresadas cobdiciones.

Lobera de Onsella, 14 de septiembre de 1938.- I cr
eer Año Triunfal.-El Alcalde, Juan Mayayo.

MONEVA Núm. 4.796.
La subasta de los pastos de los montes de esta villa 

tendrá lugar en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial el día 4 del mes de octubre y hora de las diez, 
bajo mi presidencia o la del Concejal en quien de egue, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento, el 
cual se encuentra en relación con el plan general d 
aprovechamientos forestales publicado en e Bote * 
Of ic ia l  extraordinario del día 10 de agosto ul imo. 
' Si resultare desierta, se celebrará segunda subasta 
el día 15 del propio mes, en el lugar y hora antes ex
presado, bajo el mismo tipo de tasación, que es el qm 
aparece en el mentado Bo l et ín Of ic ia l .

Moneva, 17 de septiembre de 1938.—tercer Ano 
Triunfal.-El Alcalde, Jorge Lerín.

MONEGRILLO Núm. 4.784.
En cumplimiento de lo ordenado por la Superioridad, 

y bajo los apercibimientos legales, se cita para que se 
presenten en la Caja de Recluta num. 31, de Zaragoza 
hasta el día 22 del actual, a fin de ser dest nados a 
Cuerpo, a los mozos siguientes, comprendidos en el 
segundo trimestre del reemplazo de 1928:

Antonio N. Calvo, hijo de padre desconocido y de 
Catalina, que nació el 2 de abril de 1907.

|esús Borraz Salaver, hijo de Enrique y de Andresa, 
que nació ei'día 8 de junio de 1907. , _ _

Monegrillo, 16 de septiembre de 1938.— 1 ercer Ano 
Triunfal.-El Alcalde, Pascual Bordetas.

MONEGRILLO Núm. 4.801.
D. Pascual Bordetas Cepero, Alcalde del pueblo de

Monegrillo; • .
Hago saber: Que el día 24 del actual, a la hora de 

las ojice, en la Casa Consistorial, por pujas a la llana 
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y por.tiempo de media hora, tendrá lugar la subasta de 
una vaca que se encontró abandonada en este termino 
municipal y que se halla depositada en casa del vecino 
Vicente Valero Guzmán. .

La subasta se adjudicará al mejor postor, pnevia la 
entrega en el acto, en el caso de que no hubiese recla
mación, del precio ofrecido. .

Lo que se hace público convocando Imitadores. 
Monegrillo, 17 de septiembre de 1938.— i creer 

Año Triunfal.-El Alcalde, Pascual Bordetas.

PLASENCIA DE JALON Núm. 4.800.
I). Manuel Trigo González, Alcalde-Presidente de la 

Comisión gestora municipal de Plasencia de Jalón; 
Hago saber: Que ignorándose el paradero de los 

movilizados del reemplazo de 1928 (primero y segun
do trimestres), alistados en esta villa que después se 
dirán, se les cita por el presente para que, durante los 
dias del 15 al 22 inclusive del actual, se presenten en 
la Caja de Recluta de Zaragoza número 31 (Cuartel de 
San Lázaro) para ser destinados a Cuerpo, en cumpli
miento de la Orden general de concentración de fecha 
] 9 del corriente, incurriendo en las penalidades que 
determina el Código de Justicia militar si dejan de pre
sentarse. Asimismo mego a las Autoridades que co
nozcan alguno de ellos hagan saber este llamamiento 
V faciliten medios de transporte hasta la Caja de Re
cluta referida, para que puedan presentarse, siempre 
que no estén bajo mando de Autoridades superiores.

. Individuos que se citan:
Pascual Gustrán Bielsa, hijo de Domingo e Inés, 

nacido el 14 de mayo de 1907. (Se supone está huido 
al campo rojo).

José-María Bielsa Tizne, hijo de Marcelino y Adeli
na, nacido el 1.° de junio de 1907. ,

Ramón Carreras Benaguete, hijo de brancisco y Do
lores, nacido el 6 de junio de 1907

Plasencia de Jalón, 15 de septiembre de 1938.- 1 cr
eer Año Triunfal. -El Alcalde, Manuel I rigo.

* RETASCON Núm. 4.805.
Por el presente se cita al mozo Cecilio García Martín, 

hijo de Francisco y Agustina, del reemplazo de 1928, 
nacido en el primer trimestre y cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca ante la Caja de Recluta de Zara
goza, núm. 31, entre los días 15 al 22 del actual, para 
ser destinado a Cuerpo, advirtiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hubiere lugar. _

Retascón, 15 de septiembre de 1938.—I ercer Año 
. Triunfal.—El Alcalde, Emilio Lorén.

UTEBO Núm. 4.755.
El día 28 del mes actual yhoras de las once y once 

treinta, respectivamente, se celebrarán en esta Casa 
Consistorial las subastas públicas para el arriendo de 
los pastos del «Prado Alto y Bajo» y «Huerta Alta -, 
bajo los tipos en alza de 800 y 150 pesetas, para el 
disfrute durante el año forestal 1938 39.

Hasta el acto de las subastas podrán ser consulta
dos los pliegos de condiciones en esta Secretaria de 
Ayuntamiento. . _

Utebo, 15 de septiembre de 1938.—I ercer Ano 
Triunfal.—El Alcalde, Carmelo Borao.

* * *
Núm. 4.795.

Ignorando esta Alcaldía el paradero y residencia del 
mozo Luis Pérez Martínez, hijo de Pablo y de Marce
lina, nacido en el primer semestre de 1907 y, por tanto, 
correspondiente al reemplazo de 1928, se le cita por 
medio del presente para que comparezca ante la Caja 
de Recluta de Zaragoza hasta el día 22 del mes actual, 

al objeto de ser destinado a Cuerpo, advirtiéndole que 
de no hacerlo asi le parará el perjuicio corres- 
^'uk'bo? 16 de septiembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.-EI Alcalde, Carmelo Borao.

VALTORRES Núm. 4.768.
Con sujeción al pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, tendrá 
lugar el día 29 del actual, en la Casa Consistorial y 
hora de las dos de la tarde, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o persona en quien delegue, el acto de a 
subasta de aprovechami.ento de pastos del • Cerro de 
San |uan», de este térm'no, para el ano forestal de 
1938-39, bajo el tipo en alza de 500 pesetas, advirtien
do que si en la primera subasta no hubiese Imitadores 
se celebrará otra segunda el día 10 del próximo mes de 
octubre en el mismo local, hora y condiciones lijadas 
para la primera. •

Valtorres,-14 de septiembre de 1938.—Tercer Ano 
Triunfal.-EI Alcalde, Gregorio Bernal.

V1LLARREAL DE HUERVA Núm. 4.720.
Las subastas de aprovechamientos de lenas y pas 

tos del monte «Horcajuek», de este pueb o, tendrán 
limar el día 30 de septiembre, a las nueve de la mana
ría, bajo el tipo en alza de 750 pesetas y demas cmi- 
diciones que se hallarán a disposición del publico en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Viilarreal de Huerva, 13 de septiembre de l .)3b. 
-Tercer Año Triunfal.-El Alcalde ejerciente, Fran
cisco Moya.

VILLAR DE LOS NAVARROS Núm. 4.804.
Desconociéndose el actual paradero de los mozos 

José Colas Montañés v Paulino Segura Segura por el 
presente se les cita para que sin excusa m pretexto al- 
gimo se presenten en la Caja de Recluta numero 3 , 
de Zaragoza, antes del día 22 del actual, con el fin de 
ser destinados a Cuerpo y sufrir la revisión corres
pondiente como reclutas comprendidos en el primero 
y segundo trimestres de 1928, advirtiendoles que si 
dejan de haterlo sufrirán los perjuicios ^igmentes.

Villar de los Navarros, Ib de septiembre de 1938 
Tercer Año Triunfal.-EI Alcalde, Cipriano Conta
mina. _____ ______________________

s f : o c i o n s e p7!' a m a
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria*.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en loe demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a coittnu<arion se expresan en a 
pla^o que se les fijo, a contar desde el día de la Publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante e Juca o 
Tribunal que se señala, se les cita. Hamo y rmpiaaa, en 
cargándose a todas las /hilaridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o 1 n- 
^unal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la hy de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.813.
TRA1D RUBIO (José), natural de Castejón de Tor 

nos y vecino de Las Cuerlas, de estado casado, de 
profesión pastor, de unos 35 años de ed<id, moreno, 
estatura regular, que tuvo su último domicilio en Las 
Cuerlas y el que se supone se encuent-.a en zona no 
liberada, procesado en el sumario num. I- de 1937, 
sobre lesiones, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Daroca, para cons
tituirse en prisión.
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Juzgados de primera instancia.

. Núin. 4.852.
CAI AMOCHA.

D. Juan González Paractunlo^. Juez de primera 
instancia de Daroca e interino de < ste de Ca- 
lamoeha y su partido;
En \irtud riel presente ha^f: saber: Que en la 

pieza de embargo del expediente númt ro 2. so
bre incautación de bienes, contra Mateó Mora-' 
les Latorre, vecino ele Vive! -ód Rio, se 1c em
barcaron entre Otros los siguientes bienes se
movientes de su propiedad, los qu'? se sacan a 
pública subasta por primera vez. bajo las si- 
cuientes condiciones: fhic el acto dei remate ten
drá lucar en 1a sula-;.nsienci¿ de este ¡uzeado el 
día 21 del actual, a las once; que para tomar 
parte en la subasta dei eran lós ibcitadores con- 
s'iig'nar en la mesa de! [uzeado o acia (litar cipe lo 
han hecho en la Caja General de Depósitos ic 
una cantidad ig*ua1 por lo. menos al 10 por 100 
del valor de los bienes v presentar la cé lula 
personal, sin cuvos requisitos no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que na cubran 
las dos terceras' partes del tipo de la-aci'’>n: que 
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero y que los bienes que ’hn en el Ínterin 
en poder del depositario losé Gómez Millán, 
para su examen.por los interesados.

Bienes:

Veintitrés cabezas de ganado lanar Tasadlas 
en 50 pesetas cada una.

Dado en Calamocha a doce de septiembre ’e 
mil novecientos' treinta v ocho. — Tercer Año 
Triunfal. — Juan González. — El Secretario, 
Francisco Andrés.

Núm. 4.736.
CALATAYHD ,

I). lacinto García Monge y Martín, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido e 
instructor de los expedientes de incautación de bie
nes por oposición al glorioso movimiento nacional se 
guidos contra:
Santiago Pérez Pablo, vecino de Villalba de Pere

jil. (Expíe, núm. 129).
Venancio Aldea Pérez, de id. (Expíe, núm. 127). ' 
Salvador García Pérez, de id. (Expte. núm. 125). 
Severiano García Pérez, de id. (Expte. núm. 124), 
luán Herruz Gómez, de id. (Expte. núm. 123).
Primitivo Herruz Herruz, de id. (Expte. núm. 122). 
Cosme Herruz Parra, de id. (Expte. núm. 121).
Domingo Parra García, de id. (Expte. núm. 120).
Félix Pérez Gil, de id. (Expte. núm. 130).
Julián Collado Catalá, de id. (Expte. núm. 126).
Melchor Berbegal Piqueras, vecino de Alarba. (Ex

pediente núm. 221).
losé Gómez HernábdeZ, vecino de Morata de Jifoca. 

Expte. núm. 197).
Isidoro Aldea Ñuño, de id. (Expte. núm. 176).
Andrés García Ñuño, de id. (Expte. núm. 175).
Vicente Pascual Beltrán, de id. (Expte. ñúm. 188). 
Román Montesinos Aldea, de id. (Expte. núm. 190). 
Pascual Lázaro León, de id. (Expte. núm. 192).
Andrés Lafuente Lavilla, de id. (Expte. núm. 195).
|uan Francisco Gómez Ruiz, vecino de Calatayud. 

(Expte. núm. 164).
Todos en ignorado paradero, a los que se cita a fin 

de que en el- término de ocho días hábiles siguientes 
a la inserción de este edicto en los Boletines de la 

provincia y del Estado comparezcan ante este Juzgado, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar lo 
que estimen procedente a su defensa, bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud a catorce de septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Añ ) Triunfal.— 
Jacimo García. —P. S. M.. Justo López.

Núm. 4.816.
SOS DEL REY CATOLICO

* D. Fernando L inzón y Surroca, Juez d ■ primera 
instanciíi de la villa de Sos del Rey Católico y su 
partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía 

de apremio la responsabilidad civil de dos mil qui
nientas pesetas impuesta a cada uno de los cónyuges 
Vicente Portal y Serafina Roncalés, eií el expediente 
de incautación seguido a los mismos, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por tercera vez, 
por término de ocho días y sin sujeción a tipo, los 
bienes muebles siguientes depositados en poder de 
la Alcaldía de esta villa:

Una cama de hierro con jergón de hoja de maíz.
Tasada en 20 pesetas. -

Un arca de madera. Tasada en 10.
Una cómoda de madera. Tasada en 20.
Se ha señalado para qu? tenga lugar el remate el día 

30 del yctual y hora de las once de su mañana en la sa
la'audiencia de-este Juzgado, rigiendo para el mismo 
las mismas condiciones que las consignadas en el Bo l e - 
ríN Of ic ia l  de la provincia número 154, fecha 6 de julio 
último.

Dado en Sos del Rey CatólicQ a (¡iecisiete de sep
tiembre de mil novecientos treinta y ocho.-Terc'er 
Año Triunfal.- Fernando Lanzón y Surroca. Id Se
cretario, Elias Gervás,

PARTE NO OFICIAL

; Núm. 4.810.

Sindicato de Riegos de Quinto.
Por el presente se cita a*junta general extraordina

ria a todos los regantes que forman parte de este Sin
dicato de Riegos, para las diecinueve horas del día 23 
del actuál en primera convocatoria. Y si no se reuniere 
número suficiente para poder celebrar sesión reglamen
tariamente, se convoca para celebrarla en segunda con
vocatoria a las veinte horas del día 25 de este mes.

Será objeto de la Junta extraordinaria acordar lo 
procedente para procurar obtener un préstamo con 
destino a los trabajos que han de realizarse en el acon
dicionamiento de los riegos para poder poner en debi
do cultivo la huerta.

Quinto, 17 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. - El Presidente, Agustín Budría.

TIP. HOGAR PIGNATRILI


